
e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CONE 

— RESOLUCION No. 89.1.1.1. LODOWI > 

CARLOS: MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de julto de 1989 se ha otorgado ante 
el Notarto Primero del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital. y reforma de estatutos de "XEROX 
DEL ECUADOR S.A.”; 

QUE el señor Hugo Mantilla Tanzi, en su calidad 
de Gerente General y Representante Legal de la Compañfa, 
con el patrocinio del doctor Federica Chiriboga V., ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certifí- 
cadas de da misma; 

QUE el Ministerio de Industrtas, Comercio, Inte- 
gración y Pesca mediante Resolución No. 860 de 9 de junto 
de 1989, autoriza a la compañía de nacionalidad estadou- 
nidense "XEROX CORPORATION", para que invterta en el 
aumento de capital de la sociedad; 

QUE €el Departamento de Inspección de Compañtas 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 
y Control ha presentado el ¡informe favorable No. 
$C.11C.1A8E.29.639 de 28 de julio de 1989; 

QUE el Departamento Jurfdico de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarito 
mediante memorando No. BJ.CAE.89.638 de 21 de agosto 
de 1982, ha emitido informe favorable para la contínua- 
clón del trámite, usa vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
Ta Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de “XEROX DEL ECUADOR S.A.” por OCHOCIENTOS MILLONES 
DE SUCRES (5/.800'000,.000,00) con lo que asciende a UN 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL 
SUCRES — (5/.1.348'500.006,00), dividido en  1'3483,500 
acctones ordinarias y  nominativas de UN MIL  SUCRES 
(S/.1.90060,00) de valor cada una; y, b) la reforma ue 
estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGYNDO.- DISPONER que el Hotarto Primero del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del” cantón Quite: a) inscriba da indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 

-copia de aicha escritura y devuelva las restantes <on 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la ley de 
Registro, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito arote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 24 de noviembre de 196%, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la (escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los dtartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
etán deberá entregarse a este Despácho. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañifas, en Quito, a 
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“encia d: Compañias 

Direcea ple De, actaicnto Jurídico 

de impañías Anónimas 

" Eon tBt 8 PéEcha queda inscrita a“ presente. Resojución, bajo el número 
1789 del Registro Mercantil, tomo 120. Se dé ssl cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de confiormidad a lo estblecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, públicado: eri el igtro Uficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, a_sieté ln / mil no- 
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vecientos ochenta y nueve.» EL REGISTRADOR 
LA 

». Cusaco Carta Reanderas 

REuisTRe. cua MERCANTIL DEL CARTON QUITO 
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